
LEY DE 27 DE OCTUBRE DE 2016 N ° 8 4 8 

EVO MORALES AYMA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1. Se declara como "Decenio del Pueblo Afroboliviano", al 
periodo comprendido entre el año 2015 y el 2024, en concordancia con 
la Resolución 68/237 del 23 de diciembre de 2013, de "Proclamación del 
Decenio Internacional de los Afrodescendientes", aprobada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas. 

Artículo 2. El Órgano Ejecutivo, a través del Comité Nacional Contra el 
Racismo y Toda Forma de Discriminación, bajo tuición del Ministerio de 
Culturas y Turismo, deberá promover y monitorear las políticas públicas 
que deberán ser ejecutadas por los Órganos Ejecutivos del nivel central 
del Estado y de las entidades territoriales autónomas, en el marco del 
Plan Nacional de Desarrollo y de los objetivos específicos del "Programa 
de Actividades del Decenio Internacional para los Afrodescendientes", 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas mediante 
Resolución 69/16 de 18 de noviembre de 2014, los cuales son: 

a) Reforzar la adopción de medidas y la cooperación a nivel nacional, 
regional 	e 	internacional, 	para 	lograr 	que 	las 	y 	los 
afrodescendientes disfruten a plenitud de sus derechos 
económicos, sociales, culturales, civiles y políticos, y participen 
plenamente y en igualdad de condiciones en todos los ámbitos de 
la sociedad. 

b) Promover un mayor crecimiento y respeto de la diversidad de la 
herencia y la cultura de las y los afrodescendientes, y de su 
contribución al desarrollo de las sociedades. 

c) Aprobar y fortalecer marcos jurídicos nacionales, departamentales 
y municipales, de conformidad con la Declaración y el Programa de 
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